
 
 

Montevideo, 12 de julio de 2023. 

 

Resolución Nº 193 Presidencia de AUGM 

 

Visto:  la solicitud del Comité Académico Salud Humana de auspicio al XXIII Congreso 

Argentino de Toxicología “Generando conocimiento para una salud equitativa e 

inclusiva”, XL Jornadas Interdisciplinarias de Toxicología, IV Jornadas 

Iberoamericanas de Toxicología, III Encuentro Latinoamericano de Residentes, 

organizado por la Asociación Toxicológica Argentina (ATA), que se realizará en la 

ciudad de Buenos Aires entre los días 20 y 22 de septiembre de 2023. 

 

Atento:   a que la ATA se constituyó en 1987 como una entidad multidisciplinaria sin fines 

de lucro, con actuación en todo el ámbito de la República Argentina, con el 

objetivo de nuclear a todos los profesionales vinculados directa o indirectamente 

al estudio, desarrollo investigación, aplicación y divulgación de la toxicología, así 

como: difundir la adquisición, utilización y progreso del conocimiento toxicológico; 

propender al perfeccionamiento de la enseñanza de la Toxicología, posibilitando el 

acceso a una capacitación acorde con las necesidades y el progreso de la ciencia 

actual, fomentando la creación y formación de recursos humanos, físicos y 

técnicos; y mantener vinculaciones con asociaciones, entidades y organismos 

públicos y/o privados del país y del extranjero. 

 

Que a tales fines, la ATA tiene atribuciones para celebrar reuniones científicas, 

organizar cursos, conferencias, jornadas, simposios y congresos, como así 

también participar activamente en la elaboración de toda legislación relativa a la 

problemática toxicológica. 

 

Que durante el evento, investigadores, científicos y profesionales especialistas 

compartirán con la comunidad científica información actualizada para dar 

respuesta a las problemáticas que enfrenta la toxicología en estos tiempos. 

 



 
Que las temáticas abordadas serán: Ecotoxicología, Educación en toxicología, 

Toxicología alimentaria, Toxicología ambiental, Toxicología analítica, Toxicología 

básica, Toxicología clínica, Toxicología de fármacos, Toxicología forense, 

Toxicología genética, Toxicología laboral, Toxicología regulatoria, Toxicología 

veterinaria y Toxinología. 

 

Que corresponde otorgar el auspicio para favorecer la difusión del evento lo que 

repercutirá positivamente en la comunidad académica de la región. 

 

El Presidente de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo 

Resuelve: 

  

1) Declarar el auspicio al XXIII Congreso Argentino de Toxicología “Generando 

conocimiento para una salud equitativa e inclusiva”, XL Jornadas 

Interdisciplinarias de Toxicología, IV Jornadas Iberoamericanas de 

Toxicología, III Encuentro Latinoamericano de Residentes. Organizado por 

la Asociación Toxicológica Argentina, que se realizará en ciudad de Buenos 

Aires entre los días 20 y 22 de septiembre de 2023. 

 

2) Comuníquese al Consejo de Rectores, al Comité Académico Salud Humana 

y a la Secretaría Ejecutiva de AUGM. 

  

 

 

 

 

 

Dr. Osvaldo Enrique Corrales Jorquera 

Presidente AUGM 

Rector UV 
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